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CONSTANCIA SECRETARIA. A Despacho de la Sra. Juez, informando que se allega acuerdo 
en sensibilización realizado por la Trabajadora Social del Despacho el día 02 de agosto de 
2022. Sírvase proveer. 
Cali, 10 de agosto de 2022 
 
 
   Auto No. 1718     
   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
   Cali, diez (10) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 
Radicación:  76001311000420220011600 
Proceso:  Fijación de Cuota Alimentaria y  

Regulación de Visitas  
Demandante:  Caren Vargas Vela en representación  

Del menor Sebastián Rubio Vargas  
Demandado:  José Aarón Rubio Duran   
 
   Atendiendo al informe secretarial y el acuerdo de sensibilización 
realizado por las partes y como quiera que encuentra el despacho que vista las 
posiciones de las partes y la formul a de acuerdo propuesta por los señores 
CAREN VARGAS VELA y JOSE AARON RUBIO DURAN, la cual se ajusta a 
derecho, toda vez que los al imentos se pueden pactar en una suma de dinero 
periódica, más aun cuando es vál ido que las partes plenamente capaces, 
acuerden la cuantía y forma de pago de sus obligaciones de orden 
económico,  que en este caso el obl igado pagara a futuro, siendo también de 
su l ibre decisión la forma de hacerlo , como también de igual manera las 
partes han acordado las visitas que el  padre  realizara al menor Sebast ián 
Rubio Vargas.  Tal pues es el  caso que nos ocupa en el que las partes l legaron 
a un acuerdo voluntario respecto a la cuota alimentaria y visitas a que tiene 
derecho el menor SEBASTIAN RUBIO VARGAS, cuyo contenido y detalle fue  
expuesto por las partes en la etapa de concil iación . 
  
Por encontrar el despacho ajustado el acuerdo a derecho,  el Juzgado Cuarto de 
Familia de Oralidad de Cali    

 
   R E S U E L V E: 
 
    
   PRIMERO :  APROBAR  el  acuerdo al cual han l legado los 
señores CAREN VARGAS VELA y JOSE AARON RUBIO DURAN, en lo que 
respecta a los alimentos y vis itas para el  menor SEBASTIAN RUBIO VARGAS , 
que consiste en:  
 

a. El padre señor JOSE AARON RUBIO DURAN CC 1.144.129.215   aportará como cuota 
alimentaria  a favor  de su menor hijo SEBASTIAN RUBIO VARGAS    la suma de   
TRESCIENTOS MIL PESOS MENSUALES Y como cuotas extras asumirá el 50% de 
gastos de matrícula, uniformes y útiles escolares, en diciembre aportará dos 
vestuarios completos y el regalo de navidad. Cuotas que serán consignadas en 
cuenta de ahorros a favor de la demandante, número que será portado al señor José 
Aaron Rubio Duran, pagaderas dentro de los cinco primeros días de cada mes.  Estas 
cuotas tendrán un incremento en enero de cada año conforme al IPC.  
 

b. El padre podrá compartir con su menor hijo SEBASTIAN RUBIO VARGAS tres fines de 
semana al mes recogiéndolo desde el día viernes hasta el domingo o lunes en caso 
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de ser festivo, alternados.  Todos los días el padre continuará llevando al menor al 
colegio en las mañanas y podrá compartir con él toda la semana en las tardes cuando 
el niño salga del colegio, en caso que el padre  disponga  del tiempo y lo regresaría 
a la casa de la madre entre 6:00 y 7:00 p.m.  
Las vacaciones del niño serán compartidas de por mitad  con cada padre.  
 

    SEGUNDO: No habrá condena en costas , por haber l legado 
las partes a un acuerdo. 
     
    CUARTO: E l  presente acuerdo presta Merito Ejecutivo.  
 
   QUINTO: Que se archive el presente p roceso previa 
cancelación de su radicación.  
 
    SEXTO: HAGASE entrega de copia autentica de la 
presente acta de audiencia a cada una de las partes.  

    

NOTIFIQUESE  

 

La juez. –  

 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.  131    hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Agosto  11  de 2022 
La secretaria. - 

  Francia Inés Londoño 
Ricardo   
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